
AVISO DE SALA VIRTUAL ORDINARIA N.° 9 
 
El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de sustanciador y 
presidiendo la Sala de Decisión, se permite comunicar a los Magistrados, doctores ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA e IVÁN 
DARÍO ZULUAGA CARDONA, que en la sesión virtual que se verificará el próximo martes dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021), a la hora de las 9:00 a.m., serán sometidos a discusión y aprobación los siguientes proyectos: 

 

TUTELAS DE 1ª INSTANCIA 
 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110012203000202100408 00 Jorge Eliécer Mayorga Robles  Juzgado 8° Civil del Circuito de 
Bogotá  

 

2. 110012203000202100455 00 Colombia Telecomunicaciones 
S.A. ESP 

Superintendencia de Industria y 
Comercio  

 

3. 110012203000202100469 00 Ocampor S.A.S. Juzgado 9° Civil del Circuito de 
Bogotá 

 

 

TUTELAS DE 2ª INSTANCIA 
 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

4. 110013103041202100031 01 Luz Marina Bernal Cortés Juzgado 6° de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá  

 

5. 110013103030202100037 01 Yanuba Sulay Niño Pabón  Superintendencia Financiera de 
Colombia 

 

6. 110013103034202100035 01 María Cecilia David Giraldo  Fondo Nacional de Vivienda   



7. 110013103047202100047 01 Diego Fernando Lizcano 
Martínez 

Ejército Nacional de Colombia y 
otros 

 

 

De igual manera, se les informa que en la aludida sesión será presentado para estudio y análisis el siguiente asunto: 
 

INCIDENTE DE DESACATO 
 

 PROCESOS DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

8. 110012203000201900224 00 Joseliano Londoño Bedoya y 
Luz Stella García Jiménez  

Juez 4ª Civil del Circuito de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá 

 

 
Así mismo, se les anuncia que en la misma sesión serán presentados para estudio y análisis los siguientes procesos para fallo por 
escrito (Decreto 806/20): 
  

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

1. 110013103005201900037 01 
(reivindicatorio) 

Yaneth Margarita Casas 
Idárraga 

Mery Ramírez Fajardo  

2. 110013103019201900036 01 
(nulidad absoluta) 

Olga Méndez Pérez  Gustavo Sandoval Tarazona y otros  

 
El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
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